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NÚM. 131 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coit 
el 10% para amortización de empréstito». 

Comisaria General de iastedmientos 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Márgenes comerciales de la merluza 
y pescadilla congelada 

Los márgenes comerciales brutos 
máximos que podrán aplicar los esta
blecimientos que se dediquen a la ven
ta al detall de la merluza y pescadilla 
^in trocear serán los siguientes: 
Pescadilla, números 0 y 1: 5 pesetas 

kilogramo. 
Pescadilla, números 2 y 3: 6 pesetas 

kilogramo. 
Merlucilla, número 4: 7 pesetas k i 

logramo. 
Merluza, número 5: 8 pesetas kilo

gramo. 
Si a petición del cliente se despa

chara el pescado en filetes o rodajas 
y así preparado se pesase a continua
ción, el comerciante detallista podrá 
cargar, además de los márgenes indi
cados y como máximo, hasta un 15 
por ciento sobre el precio de costo en 
mayorista. 

Cuando se efectúe el peso de las 
piezas enteras y se suministre la mer
cancía resultante del pesaje, ya pre
parada en filetes o rodajas, sólo se po
drán aplicar los márgenes indicados 
y no el recargo por despacho del pes
cado troceado o fileteado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de junio de 1969. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

3062 Luis Ameijide Aguiar 

Imi Iputauío ProMial de León 
ANUNCIO 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 

Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
la Empresa León Industrial, S. A., de 
León, Legión V i l , 4.0-l.0, para realizar 
un cruce aéreo en Km. 20, Hm. 1, 
casco urbano, de la C.a Puente Vi l la-
rente a Boñar, con línea de energía 
eléctrica de 13,2 Kv. de 7 m. de lon
gitud de cruce; ocupando 3 m. en la 
zona colindante de cada margen; 35 
metros en la zona de servidumbre de 
la margen derecha y 6 m. en la de la 
izquierda, y colocación de un apoyo de 
hormigón a 27,50 m. de la carretera. 

León, 31 de mayo de 1969.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
2967 Núm. 2079—132,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expediente núm. T-522. 

Resolución de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a don 
Ramón Blanco López, la instalación 
de una línea eléctrica a 10 kV., y 
un centro de transformación de 100 
kVA. , en Flores del Sil, Ponferra-
da (León). 
Cumplidos los t rámites reglamenta

rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
D. Ramón Blanco López, con domici
lio en Ponferrada, Barrio de Verdeci-
11a solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
centro de transformación, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes: Una línea aérea trifásica, a 
10 kV., de 168 metros de longitud, con 
entronque en la l ínea de Eléctricas 
Leonesas, S. A., que va a la fábrica de 
oxígeno, y término en el centro de 
transformación, tipo caseta, de 100 
kVA. , tensiones 10/6 kV/220-127 V., 
que se instalará en las proximidades 
del Km. 2 de la carretera de Ponferrada 
a Orense, en el término de Flores del 
Sil, Ponferrada (León). 

Esta Delegación Provincial en cum

plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 6 de mayo de 1969.—El De
legado Provincial.—P. D. : E l Inge
niero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
2731 Núm. 2057.-286,00 ptas. 

Exp. 15.699. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa León Industrial, S. A., la cons
trucción de una línea a 13,2 KV. , y 
la adaptación a dicha tensión de la 
línea Puente Almuhey a Canalejas, 
así como la construcción de seis cen
tros de transformación en la zona de 
Puente Almuhey (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n." 4, solicitando autorización para la 
instalación de l íneas eléctricas y cen
tros de transformación, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes: Consolidación y adapta
ción de la actual línea a 3 K V . "Puen
te Almuhey a Canalejas" para la ten
sión de 13,2 K V . en una longitud de 
15,5 Km. Construcción de un ramal 
de línea aérea trifásica a 13,2 K V . de 
600 metros de longitud, que derivará 
de la línea "Puente Almuhey-Canale-
jas" y finalizará en el pueblo de 
Quintanilla de Almanza, cruzándose 
el río Cea. Construcción de seis cen-
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tros de transformación tipo intempe
rie, uno de 50 K V A . en Calaveras de 
Arriba, y cinco de 25 K V A . en Carri
zal, Villamorisca, Quintanilla de A l -
manza, Calaveras de Abajo y Cana
lejas. Reforma del centro de trans
formación, tipo caseta, de Puente A l -
muhey, instalándose un transforma
dor de 100 K V A . Construcción de re
des de distribución en baja tensión en 
las localidades antes citadas. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 20 de mayo de 1969.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
2878 Núm. 2081—363,00 ptas. 

Exp.: 15.756. 
Resolución. de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa eléctrica León Industrial, S. A., 
la instalación de líneas eléctricas a 
13,2 K V . centros de transformación 
y redes de baja tensión para la elec
trificación de las localidades de San 
Mart ín dé la Tercia, Peladura de la 
Tercia y Viadangos de Arbas en la 
provincia de León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para la 
instalación de líneas eléctricas, cen
tros de transformación y redes de 
baja tensión, c u y a s características 
técnicas son las siguientes: Una lí
nea aérea trifásica a 13,2 K V . (15 
KV.) , desde el centro de transforma
ción de Rediezmo hasta el que se 
instalará en la localidad de Viadan
gos de Arbas, y dos ramales de lí
neas que derivará de la anterior y 
finalizarán en los centros de trans
formación que se instalarán en San 
Martín de la Tercia y Peladura de 
la Tercia, con una longitud total de 
5,9 Km., cruzándose el camino veci
nal de Casares de Arbas a Villama-
nín, el río Rediezmo y montes de ut i 
lidad pública, y tres centros de trans
formación de 25 K V A . cada uno de 
ellos, tensiones, 13,2 KV./230-133 V., y 
redes de distribución aéreas a 220-
127 V., en las localidades de San 
Mart ín de la Tercia, Peladura de la 
Tercia y Viadangos de Arbas. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 17 de mayo de 1969.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
2875 Núm. 2080 —363,00ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expediente núm. 15.972. 
P e t i c i o n a r i o : Eléctricas Leonesas, 

S. A., domiciliada en Madrid, calle de 
Alcalá, núm. 49. 

Finalidad: Mejorar las condiciones 
de suministro de energía en la locali
dad de Jiménez de Jamuz (León). 

Características: Un centro de trans
formación, tipo intemperie de 75 kVA. , 
tensiones 15 kV/380 - 220/127 V., con 
los elementos auxiliares reglamen
tarios. 

Presupuesto: 87.800,00',pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 29 de mayo de 1969—El In 
geniero-Jefe, H. Manrique. 
2943 Núm. 2055.—187,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2.617/1966 y 2.619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y l imita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2.619/1966 de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Expediente núm. 15.963. 
Peticionario: Eléctricas Leonesas, 

S. A., domiciliada en Madrid, calle 
de Alcalá, n.0 49. . 

Finalidad: Interconectar la subesta
ción de Santas Martas (León), propie
dad de Eléctricas Leonesas, S. A., y su 
línea de Santas Martas a Mansilla de 
las Muías. 

Características: Una línea aérea tr i
fásica a 15 kV., de 380 metros de lon
gitud, origen en la subestación de 
Santas Martas, y término en la línea 
Santas Martas a Mansilla de las Muías, 
cruzándose el camino de la Estación, 
la carretera nacional Madrid-Coruña, 
por el Km. 300,45 y la línea de la Com
pañía Telefónica Nacional de España. 

Presupuesto: 82.056,70 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 29 de mayo de 1969—El In 
geniero Jefe, H . Manrique. 
2941 Núm. 2056.-253,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 15.887. 
Peticionario: León Industrial, S. A.r 

domiciliado en León, calle Legión V I I , 
número 4. 

Finalidad: Ampliación del suminis
tro de energía eléctrica en el sector de 
General Benavides de la ciudad de 
León. 

Características: Una línea subterrá
nea a 13,2 kV., de 206 metros de lon
gitud, con origen en el centro de trans
formación de Santa Ana, recorriéndose 
las calles de Teniente Andrés, Conde 
Ansúrez, Particular y General Bena-
vides, cruzándose la CN-601 de Ma
drid-León, teniendo su término en un 
centro de transformación, tipo cabina 
subterránea, de 400 kVA. , tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
en el sótano de un edificio de la calle 
General Benavides. 

Presupuesto: 721.002,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 30 de mayo de 1969—El I n -
geniero Jefe, H . Manrique. 
3001 Núm. 2078—242,00 ptas-


